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Objetivo GeneralObjetivo General

Mejorar la sensibilización de los 
profesionales sanitarios para la atención 
precoz a estas realidades y ofrecer una 
atención sanitaria de calidad a las 
personas trans, a menores trans y sus 
familias en nuestra comunidad autónoma
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Objetivos EspecíficosObjetivos Específicos

1. Sensibilizar y prevenir la transfobia en el abordaje sanitario de las personas trans, de los 
menores trans y sus familias.  

2. Formar a los profesionales de salud de atención primaria y especializada y al personal 
auxiliar en el abordaje de estas realidades. 

3. Mejorar la atención sanitaria precoz ante personas trans, menores trans  y sus familias.  

4. Definir las líneas de actuación a seguir para garantizar una atención sanitaria de calidad, 
segura y eficiente con criterios objetivos basados en los estándares internacionales 
para las personas trans, menores trans y sus familias  de nuestra CCAA.

5. Establecer los circuitos de información y coordinación entre los distintos ámbitos 
asistenciales que faciliten la continuidad de la atención.

6. Mejorar la coordinación con Educación y Servicios Sociales tanto a nivel autonómico 
como local para favorecer la integración y prevenir las situaciones de transfobia, 
agresión y acoso.
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Este Protocolo es un conjunto de recomendaciones basadas en una revisión sistemática de la evidencia y en la evaluación de los riesgos y beneficios de las diferentes alternativas, con el objetivo de optimizar la atención sanitaria a los pacientes.
Este Protocolo surge a partir de:

  La evaluación de los primeros años de funcionamiento de las Unidades y 
la obligada actualización del protocolo.
  La necesidad de adaptarse a la Ley 8/2014 de 28 de octubre, de no 

discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento de 
los derechos de las personas transexuales, aprobada por el Parlamento de 
Canarias.
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LEY 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales
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 Unidad funcional de referencia en cada 
provincia

Unidad Acompañamiento personas Trans

(UAT)
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Los profesionales que integran la UAT no pretenden imponer, valorar, dirigir o limitar las experiencias, sino ofrecer información apropiada que posibilite una toma de decisiones autónoma, consciente e informada, en un marco de respeto, intimidad y confidencialidad, acompañando en el proceso.
– UAT: Equipo multidisciplinar
– Gestora de casos UAT
– Coordinación UAT: DGPA
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DESPATOLOGIZACIÓNSe reconoce el derecho de las personas trans a autodeterminar libremente su identidad de género y por lo tanto ya no serán necesarios informes médicos o psicológicos o psiquiátricos para demostrar la identidad.
Derecho autodeterminación identidad           vsSuministro tratamientos a demanda(efectos secundarios e irreversibles)        Precisa control sanitario
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Ya no será precisa la intervención de los especialistas en psiquiatría La indicación de los tratamientos se hará previa información objetiva y científica y tras una valoración previa compartida de los beneficios y riesgos de dicha actuación en cada personaConsentimiento informado libre y voluntariamente aceptado 
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Algoritmo  de actuación 
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Acceso Unidad Acompañamiento Trans*Acceso Unidad Acompañamiento Trans*

La UAT tiene el carácter de unidad funcional, por lo que los profesionales 

que la integran pueden encontrarse en diferentes emplazamientos físicos.

El acceso a la UAT puede ser a través de múltiples vías: Atención Primaria, 
Unidades de Salud Mental Comunitaria (USMC), Atención Hospitalaria, 
Educación, Colectivos, Servicios Sociales, Otros usuarios, etc. 

Las derivaciones desde Atención Primaria u Hospitalaria se harán mediante 
el circuito establecido de interconsulta en la historia de salud electrónica.



   Dirección General de Programas Asistenciales

Acceso Unidad Acompañamiento Trans*Acceso Unidad Acompañamiento Trans*
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Actuación Atención PrimariaActuación Atención Primaria

Desde el Centro de Salud se realizará un asesoramiento 
específico e individualizado que supone:
Asegurar y mantener la confidencialidad.
Informar sobre Identidad, orientación sexual y roles sociales
Informar acerca del circuito de atención (UAT) y de los 
recursos de apoyo existentes (asociaciones...).
Informar acerca del tratamiento: posibilidades, eficacia, 
problemas y efectos secundarios.
Utilizar estrategias de counselling (asesoramiento) para facilitar 
la toma de decisiones compartida.
Resolución de dudas (mitos, temores,…).
Derivación a la UAT, con compromiso de apoyo y seguimiento 
(repetición de tratamientos hormonales, realización de informes, 
sensibilidad a la hora de tratar la diferencia).
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Unidad Acompañamiento personas Trans* Unidad Acompañamiento personas Trans* 

Gestora de casosGestora de casos

Psicólogo ClínicoPsicólogo Clínico

EndocrinologíaEndocrinología
Endocrinología Pediátrica

Ginecología
Unidad Reproducción Asistida

Urología

Cirugía Plástica

Unidad de la Voz (ORL y Logopedia)
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans

Asistencia, orientación y acompañamientoAsistencia, orientación y acompañamiento 

Gestora de casos: Médico de Familia M.ª Candelaria Díaz Gómez

Entrevista (escucha activa). 

Acompañamiento psicológico opcional durante el proceso

La persona decide el momento de iniciar su tránsito social y su forma de vivir el 
proceso 

– Participa y decide sobre su salud

– Toma de decisiones compartida entre profesionales sanitarios

 y pacientes 
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans

AcompañamientoAcompañamiento 

Psicosexólogo: Miguel Fernández Sánchez Barbudo

Entrevista (escucha activa). 

Acompañamiento psicológico opcional durante el proceso

Valora la capacidad de la persona para tomar decisiones, ya que hay 
tratamientos irreversibles hormonales o quirúrgicos (Igual que para cirugía 
bariátrica p. ej.) 

Sesiones grupales de personas trans
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Tratamiento análogos HUNSC

Endocrinología Infantil: Inés García De Pablo

     Se considerará el tratamiento con análogos GnRH en los 
adolescentes cuando aparecen los primeros cambios físicos de 
la pubertad (estadio 2 de Tanner), confirmándose con unos 
niveles puberales de testosterona o estradiol. 

     Se ha demostrado que disminuye el sufrimiento psicológico, 
mejora la aceptación social y los resultados estéticos en el 
aspecto del sexo reasignado.
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Tratamiento hormonal CHUC

Endocrinología: Patricia Cabrera García y Jesús Pérez Luis

Puede ser para el inicio de la terapia hormonal o para su ajuste 
debido a que llevan tiempo automedicándose. 

Se prescribirá la terapia hormonal adecuada para obtener el 
cambio físico y morfológico hacia el sexo deseado bajo los 
principios de máxima eficacia y mínimo riesgo para la salud.
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans

Ginecología. Asistencia reproductiva CHUCGinecología. Asistencia reproductiva CHUC
Delia Báez Quintana

Atención ginecológica: Revisiones e histerectomías cuando procedeAtención ginecológica: Revisiones e histerectomías cuando procede

Antes de iniciar una reasignación hormonal o quirúrgicas  (consideradas irreversibles),Antes de iniciar una reasignación hormonal o quirúrgicas  (consideradas irreversibles),

se informará a las personas demandantes de sus se informará a las personas demandantes de sus opciones de fertilidadopciones de fertilidad de acuerdo con de acuerdo con

su sexo de origen y su orientación sexual (son diferentes las opciones) y de lassu sexo de origen y su orientación sexual (son diferentes las opciones) y de las

limitaciones existentes si comienza con el tratamiento hormonal.limitaciones existentes si comienza con el tratamiento hormonal.

Las posibilidades terapéuticas con vistas a la reproducción en pacientes transexualesLas posibilidades terapéuticas con vistas a la reproducción en pacientes transexuales

pasan por intentar preservar sus gametos antes de la hormonoterapia (o en su defecto enpasan por intentar preservar sus gametos antes de la hormonoterapia (o en su defecto en

los primeros estadios de la misma) o de la cirugía.los primeros estadios de la misma) o de la cirugía.
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans

Unidad de la Voz CHUCUnidad de la Voz CHUC

ORL:  ORL:  Luis García GonzálezLuis García González

  CCirugía de feminización o masculinización de la voz irugía de feminización o masculinización de la voz 

Logopedia: Logopedia: M.ª Eulalia Díaz GarcíaM.ª Eulalia Díaz García     Tratamiento logopédico         Tratamiento logopédico    

Historia completa y detallada del/la paciente

Pruebas de autopercepción de la voz y de valoración clínica del reflujo gastroesofágico (RGE) 

Análisis acústico de la voz:  Acoustic Voice Quality Index (AVQI) y  frecuencia fundamental (F0)

Estudio estroboscópico del área faringolaríngea
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Tratamiento quirúrgico Tratamiento quirúrgico 

El objetivo es adaptar el cuerpo al sexo sentido, considerando las El objetivo es adaptar el cuerpo al sexo sentido, considerando las 
posibilidades y limitaciones de este tipo de procedimientos, posibilidades y limitaciones de este tipo de procedimientos, 
partiendo de la elección de cada persona transexual.partiendo de la elección de cada persona transexual.

          Las intervenciones quirúrgicas de baja complejidad: mastectomía, Las intervenciones quirúrgicas de baja complejidad: mastectomía, 
mamoplastia, histerectomía y anexectomía, se realizarán en el mamoplastia, histerectomía y anexectomía, se realizarán en el 
hospital de referencia provincial. (CHUC en la provincia de S/C de hospital de referencia provincial. (CHUC en la provincia de S/C de 
Tenerife y HUGC DrNegrín y CHU Insular Materno-Infantil en la Tenerife y HUGC DrNegrín y CHU Insular Materno-Infantil en la 
provincia de Las Palmas)provincia de Las Palmas)
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Tratamiento quirúrgicoTratamiento quirúrgico

          Para las intervenciones quirúrgicas de reasignación genital, el Para las intervenciones quirúrgicas de reasignación genital, el 
Servicio Canario de la Salud habilitará los mecanismos oportunos Servicio Canario de la Salud habilitará los mecanismos oportunos 
de derivación que garanticen que la cirugía se lleve a cabo con los de derivación que garanticen que la cirugía se lleve a cabo con los 
estándares de calidad definidos para los centros de referencia estándares de calidad definidos para los centros de referencia 
nacionales (CSUR), estableciendo un centro donde se realicen nacionales (CSUR), estableciendo un centro donde se realicen 
estas intervenciones. estas intervenciones. 
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Tratamiento quirúrgico: Reasignación genital Tratamiento quirúrgico: Reasignación genital 

VaginoplastiaVaginoplastia
Hospital Carlos Haya de Málaga derivación a través del Área de SaludHospital Carlos Haya de Málaga derivación a través del Área de Salud

Barnaclínic + Barnaclínic + derivación a través del Área de Salud derivación a través del Área de Salud 
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Unidad Acompañamiento personas TransUnidad Acompañamiento personas Trans
Reuniones Comité Casos (mensual)Reuniones Comité Casos (mensual)

Reuniones coordinación UAT (trimestrales)Reuniones coordinación UAT (trimestrales)
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La utilización de los fármacos para el tratamiento hormonal en la transexualidad, 
se regula en el Real Decreto 1015/2009 de 19 de Junio (BOE nº 174, lunes 
20 julio de 2009) sobre disponibilidad de medicamentos en situaciones 
especiales. 

El Capítulo III “Acceso a medicamentos en condiciones diferentes a las 
autorizadas”, en su  artículo 13, señala literalmente:
“La utilización de medicamentos autorizados en condiciones diferentes a las 
establecidas en su ficha técnica, tendrá carácter excepcional y se limitará a 
las situaciones en las que se carezca de alternativas terapéuticas autorizadas 
para un determinado paciente, respetando en su caso las restricciones que se 
hayan establecido ligadas a la prescripción y/o dispensación del medicamento y 
el protocolo terapéutico asistencial del centro sanitario. El médico responsable 
del tratamiento deberá justificar convenientemente en la historia clínica la 
necesidad del uso del medicamento e informar al paciente de los posibles 
beneficios y los riesgos potenciales, obteniendo su consentimiento conforme a 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre”.

Fármacos para el tratamiento hormonalFármacos para el tratamiento hormonal
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La reasignación sexual precisa un abordaje multidisciplinar. 

Las personas trans que busquen el desarrollo de las características físicas del 
género deseado necesitan de un tratamiento hormonal seguro y efectivo que 
suprima la secreción hormonal endógena y que además mantenga los niveles 
de hormonas sexuales dentro del rango normal para el género deseado. 

Es importante vigilar los factores de riesgo y las posibles complicaciones del 
tratamiento.

En menores trans se recomienda suprimir el desarrollo de la pubertad mediante 
el uso de análogos de GnRH desde el estadio 2 de Tanner.  A partir de los 14 
años puede iniciar el tratamiento hormonal cruzado.  

Las personas trans en tratamiento farmacológico tienen derecho a recibir una 
información veraz sobre los efectos del mismo. Deben igualmente implicarse 
en su seguimiento y cumplimiento, pudiendo en cualquier 
momento retirar el consentimiento para continuar recibiéndolo.
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PyDeSaludPyDeSalud
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IMPLANTACIÓNFormación de profesionales sanitarios y no sanitarios 
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